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Seburo ac ^Ril>tado^.

apenas establecida la Caj1 compensadora de ries,Yos peeuarios,
son muchos los parti^ ulares y entidades quc° se diri^en a la 1Tutuali-
dad Naci.onal pidiendo datos, l:e^„lamentos, modelaje, et.c., referentes
al se^uro de ;;anados.

A todus ellos se les facilitrr un ejemplar de lus latatutos pur que
se ri^e l;t Caja compcn^adora, ru„dada por la Mutualidad Naciunal y
subvencionada por el Estadrr; otro ejemplrtr de un Rei;lamento mo-
delo pítr:r ]a creación dr ^Iutualidades locales, y varios ejemplares de
pólizas y- demñs ducumentación prupia para estas Mutualidades lo-
cales.

Sin enibar^Yo, con^^iene aclarar que el rnodelc) de 1Le ĥ lamentu de
Mutualidades locales sirve para aquellus casos en que un pueblo, wi
profesor ^Veterinario o un a^^^ricultor o^^~<tnadero, desea crear una
vlutualidad con arrel;lo a las bases aprobadas por el Cunsejo de Pa-
tronato de la Mutualidad Naciunal.

Pero para que cualquier Mutualidad ya creada, o que en Io suce-
sivo se establezca, disfrute de los beneficios de la Caja compensado-
ra, no es preciso que se rija pur esas bases, sino que puede fij^tr las
que crea m<ts convenientes y propias en su localidad o región.

Por <^jemplo: existe una Mutualidad que ha funcionado durante
cinco años, experimentllildq Uil promedio auual de cuotas de un 1 por
100, y esta tliutualidad desea conservar su or;^anizrtcíón actual y se-
guir con su sistema de derrama. Yues esta Mutualidad puede adhe-
rirse a la Caja compensadora y disfrutar de todos sus beneficios.

^Cómo? lle la siguiente manera: Se djri^-e esa Dlutualidad local a
la Nacionai, y le dice: lleseo que me ^arantices que en lo sucesivo no
he de pa^ar sino la cuota mrdja que en estos cinco años de funciona-
miento hemos experimentado. Entonces, la Mutualidad i^Tacional,
después de comprobar la exactitud de esa cuota tnedia y su suficien-
cia razonable, fija su cuota de compensación^(sietnpre en relaciá^ con
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la cuota media que como máximum desea pagar la Mutualidad), y,
sin más trámites, la Caja compensadora se hace cargo del pago de
todos los siniestros que ocurran y no puedan satisfacerse con la sola
cuota media, que ya en lo sucesivo abonarán los afiliados a la Mutua-
lidad local.

Con la creación de esta Caja compensadora de riesgos pecuarios
aseguran, en lo sucesivo, su vida y su eficacia todas las Mutualidades
de ganados, aun aquellas que tengan las cuotas menores y funciona-
miento más sencillo, y las que en lo sucesivo se establezcan gozaráp
de una estabilidad de que hasta hoy no han disfrutado, por desgracia,
muchas de las que nacieron y, por la inestabilid<^d de sus cuotas y
siniestros, tuvieron que morir.

La Mutualidad Nacional del Seguro Agropecuario (Carretas, 12,
Madrid) facilitará toda suerte de impresos, datos, etc., relativos al
seguro de ganados.

.o.

Correcciones del mosto '''

por NICOI,:^S GARCÍA DG LOS SALMONES
y JUA\ M:1H^ILL.a AIt12A'LVI..a, Uirectore In-
gcuicro dc la Lstación Ampclograli^a Central.

Enyesado. - En muchas comarcas de España colitinúa aún siendo
práctica corriente de la elaboración la adición de yeso a la ve.^dimia:
el yeso se espolvorea sobre los racimos, pisados o no, sobre el som-
brero durante la fermentación, o se adiciona simplemente a la cuba
de fennentación, muchas veces en cantidades exa^eradamente gran-
des; es más, muchos agricultores han llegado a creer que es absolu-
tay^2e^zte necescaria esta práctica para obtener vinos firmes, bien fer-
meutados y que se aclaren fácilmente. Por estas razones, vamos a
examinar con algún detenimiento las ventajas e inconvenientes que
puede ocasior.ar el enyesudo, haciendo la salvedad de que nos referi-
mos siempre, en esta parte de Enología general, a 1a elaboración de
vinos corrientes de pasto y finos de mesa, y de ninKuna rnanera a los
licorosos o especiales, en alguno de los cuales el enyesado es tradi-
cional y hasta aconsejable, para no variar en nada sus excelentes
condiciones.

El yeso, o sulfato de calcio, es poco soluble en el mosto; pero, dn-
rante la fermentación, reacciona principalmente con el crémor tárta-
ro (bitartrato de potasa), y probablemente también con otras muchas
sustancias del mosto, produciéndose, según unos, tartrato de calcio
(insoluble en el mosto) y bisulfato potásico (sulfato ácido de potasio),
y según otra interpretación más moderna, tartrato de calcio (insolu^
ble); sulfato. neutro de'pofasio y ácido tártrico libre. Sea una u utra (y

(I) Véasé lá T3oJA DIVfrLGADORA núm.'6,`de márzó úLtitito.
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quizás las dos acciones a la vez) la verdadera, vemos que el enyesa-
do descompone al crémur, sustituyéndole por cuerpos (ácido tártri-
co, bisulfato potásico^ de reacción más ácida que el crémor mismo;
introduce ademds en el vino cantidades notables de sulfato de pota-
sio. Lueyo debe aumentar lif;eramante la acidez, alterando además
la composición natural de los vinus, por aumentar sus sulfatos de ma-
nera anormal. ^

Estas consideraciones teóricas se ven contirmadas en la práetica,
y así las ventajas del empleo del yeso son aumentar li^erameute la
acidez del mosto, avivando su color, produciendo los vi.nos enyesa-
dos, al agitarlos, espuma muy roja, lo que es muy apreciado en la
venta de vinos comunes, quizá porque los vinos de mucha capa y et-
tracto la producen también, aunque no con la intensidad que los vi-
nos enyesados. El aclaro natural de los vinos enyesados es más fácil
y completo, probablemente por causas mecánicas de arrastre de los
turbios al fondo dei envase, y químicas por coagularse mejor las ma-
terias albuminuideas y mucila^•inosas con la gran cantidad de sulfa-
tos; la conservación de los vinos enyesados es mfrs fácil, en los casos
de elaboración muy^descuidada, que la de los no enyesados, elabora-
dos en las rnismas condiciones defectuosas. Es además práctica múy
barata. Pero, a pesar de estas indudables ventajas, presenta el enye-
sado tales inconvenientes, que es preciso prescindir én absoluto de
esta práctica r.zaarzdo se elaboran vinos finos de rnesa, y restrin^irla
mucho en los vinos comunes de pasto, empleando muy poco _yeso,
aunque así las ventajas del enyesado se atenúen rnucho. En efecto: el
yeso nzodifca Zra co^n j^osiciórz natzcral del vino y el sabor de éste que-
da también completamente variado; los vinos enyesados son ásperos
(esta aspereza se nota muy bieu en los dientes, y es completamente
diferente de la astrirzaencra de los vinos ricos en tanino}, tienen un li-
gero amar;;or debido al exceso de sulfato de potasa, y estas condicio-
nes de paladar disimulan las cualidades de ^usto del vino. Sin embar-
go, auu existen consumidores de ^usto poco delicado que toman ese
gusto amargo }' aspereza especial por cuerpo y,firJrzeza de los vinos,
aunque en realidad la preferencia que en al^unas zonas tienen ]os
compradores por los vinos enyesados es debida a que en e^llos se disi-
raula más fácilmente el frazcrte dcl a^•caarto, razón tarrrbién bien pode-
rosa para cornbatir esta práctica.

Adernas, la corrección de acidez con ácidos tártricos u cítrico, en
caso de ser necesaria, el sulfitado de mostos como práctica corriente,
y el fosfatado (con fosfatos amónico o bicálcico) en circunstancias es-
peciales, son prácticas que sustituyen con ventaja al yeso y no tienen
los inconvenientes citados, a los que quizá pueda añadirse alsuno de
orden hiyiénico.

Por todas estas razones las legislaciones de todos lus países civili-
zados prohiben la venta de vinos muy enyesados, suponiendo que lo
están los que conten^an, por litro, una dosis superior a 2^ramos de
sulfatos (etpresados en sulfato de potasa, es decir; como si todos los
sulfatos del vino fueran sulfato de potasa, sin más excepciones que
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para algunos vinos licorosos especiales. Y castigan estas faltas por el
enyesado, como saben muchos bode;;ueros que se han visto en los
procesos originados por ellas.

Los vinos naturales contienen, natur^.ilmente, sulfatos, pero easi
siempre en cantidades que no exceden de 1,0 a 1,2 bramos por litro
(generalmente sólo 0,4 ó 0,5 gramos pur litro). Si la cantidad de sulfa-
tos pasa de 1 gramo, pero no lle:;a a 2 yramos por litro, es probxble
que el vino haya sido enyesado, pero aun se tolera su venta. Por el
contrario, está terminantemente prohibida la venta para el consumo
de vinos con más de 2 gramos de sulfatos por litro, debiendo mezclar-
se con vinos no enyesados, antes de venderse, para rebajar la dosis
de sulfatos los caldos que acusen mayur cantidad.

Por si en algún caso, y por consideraciones económicas que son
decisivas en Enología como en todas las industrias, conviniese enye-
sar, indicaremos que 1;ramo de yeso cocz^^o da 1,28;;ramos de sulfa-
to de potasa; pero siendo muy compleja ]a acción del yeso etl el mos-
to durante la fermentación, no es pusible calcular, ni aproximada
mente, la cantídad máxima de yeso que puede adicionarse a la cuba
sin rebasar los límites legales; pero nunca deb^rá pasarse de 120^
gvamos de^y^eso por cadiz 1001zilogra^ilos c^e rnci7zzos, y aun con el
yeso cocido ^ale más reducirla a 100 ó 110 gramos en la misma pro-
porción de ra ĉ imos (es decir, dosis de 200 a 250 gramos por hectolitro).

Fosfatado.-Para sustituír con ventaja al en}'esadu, basta en gene-
ral la corrección de acidez y la sulfitación, pcro en al^unos,casos de
mostos muy ricos en azúcar es conveniente adicionarles, antes de su
fermentación, fosfatos en forma de fosfato bicálcico (fosfcrto Hugou-
nenq o eno/osfato; o de fosfato amónico. EI pripiero está más índica-
do para vinus comunes muy alcohólicos, en los que se quiere obtener
análogos efectos a los del enyesado, sin nin^uno de sus inconvenien-
tes. En electo: el fosfato. bicálcico aumenta ligeramente la acidez,
avivando, por consecuencia, el color, y empleado en dosis convenien-
tes, activa la fermentación favoreciendo también el aclaro natural
del vino. llesde el punto de vista higiénico, su usa no presenta incun-
veniente alguno, al contrario, puede ser ventajoso, y por esto la le-
gislación no limita la cantidad de fosfatos que un vino pued^t conte-
ner. Para el fosfato bicálcico las dosis medias son de 200 a 300 ;ramos
por cada 140 ó 150 kilo^ramos, de fruto, y se a;;rega en la misma for-
ma que e] yeso.

EI fosfato amónico favorece la fermentación y el desarrollo de la
levadura (por el ácido fosfórico y por el amoníaco de que est^í com-
puesto). Se puede ernplear a dosis medias de 8 a 12 grarnos por hecto-
litro de mosto, adicionándole a]a cuba disuelto en un poco de a;;ua.
Es de uso más indicado en la elaboración de vinos blancos y vinos
tintos finos de mesa.

El empleo de fosfatos nunca es perjudicial, pero sólo lo creemos
útil y aconsejable en el caso de que, por cualquier razón (mostos de
mucho grado de dulce, sulfitados con exceso, etc.), se teme wia fer-
mentación ]enta y difícil. En los demás casos es un gasto inútil que
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añadir a los de sulfitación y otras correcciones que puedan ser nece-

sarias.

Cosecha y conservación de los huevos destinados a la incubación.

Tudas las aves ponen tui cierto número de huevos, cuyo número
viene reprc^sent^.rdo por su postura natural, y luc;;o sienten el deseo
de incubar; pero en las Ŝallinas esto último no ocurre siempre, por-
que hay razas en las cu^tles las hembras se contentan con poner un
cierto número de huevos, y, sin el menor síntoma de cloquez, lues^Yo

empiez,tn nue^va j^aiest^r, y así sucesivamente, sin que nunca se las

♦ ea cluecas
Por razón y orden natural, si la puesta de una „ allina es de 15 6

20 huevos, que p.rra darlos han sido precisos veinte o veinticinco
días, el primer huevo puesto ha de conservar su potencia ^ermina-
tiva, es decir, ha de estar tan apto para ser incubado como el último.
y asi vemos, en efecto, que en invierno, cuando la temperatura no
favorece l.r evapuración de los líquidos contenidos en el huevu, dan-
do lu^;ar : ► que el aire los sustituya, un huevo de veinte y aun de
treinta días esta aún bueno para incubar, aunque nunca con tantas
probabilidades de dar nacimiento a un polluelo vi^oroso como si el
huevo Ileva menos dí^ts de puesto.

La conservación de la potencia evolutiva del germen en el huevo
de la ;;rrllina, como en el de toda clase de aves dumésticas, es verda-
deramente cusa ori^inal y digna de ser considerada.

Cuando la yema se desprende del ovario, lleva en sí aquella célu-
la primitiva o protuplásmica que la acción del macho avivó, pero en
las horas que el huevc^ permanece en el oviducto, cubriéndose la
yema de clara o albúmina y después de c^iscara, aquella célula ya se
ha dividido o multiplicadu merced al calor propio del animal, y tanto
es asi, que cuandu, por cualquier causa, el huevo no ha sidu puesto y
ha quedado detenido en el uviducto, o, por rotura de éste, cae en la
cavidad abdominal, se dan casos en que, al ser extraido y examina-
do, se le ve el embrióu en vías de desarrollo.

Cuando la gallina pone el huevo hay, pues, una suspensión en el
desarrollo del embrión, el cual si^ue o reanuda su proceso evolutivo
cuando, pasados más u menos días, se somete el huevo a incuba-
ción.

De ahí, pues, la conveniencia o la necesidad de conservar el hue-
vo de incubación en condiciones favorables al sostenimiento de la
potencialidad gerrninativa del embrión, que va en él cumo dormido.

Ante todo, cunviene que la temperatura del paraje donde se ;;uar-
den los huevos de incubacibn no sea ni muy fría ni calurosa. La me-
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jar temperatura para ellos es ]a de 10 a 15 grados centigrados, porque
así hay poca evaporación y, por lo tanto, el huevo se tnantiene lleno,
mientras que si la evaporación es mucha, el aire penetra por los po-
ros, ocupa rápidamente la camara de aire y mata el germen, dando
lttgar a la putrefacción del huevo.

Otro punto a teuer en cuenta es el de que, si el huevo está plano,
la yema, como menos pesada que la clara, tiende siempre a subir, y
como el g^ermen se halla situado sobre la superficie de la yema y en
la parte más alta de la perif'eria del glóbulo vitelino, la inmovilidad
del huevo puede dar lugar a que el germen, comprimido contra la
pared incerna del cascarón, del cual le separa la membrana albumi-
nífera, se adhiera a ésta y muera.

De ahí la conveniencia de conservar los huevos punta abajo, para
que entre el germen y la cáscara quede siempre la cámara de aire,
que evita la presiún a la que antes se hizo referencia.

Para conservar los huevos en posición vertical, se tienen en un
cajón lleno de salvado o de afrecho, y mejor es todavía colocarlos
uno por ttno en un tablero con agujeros, cada uno de los cuales reci-
be un huevo.

El cajón o el tablero deben estar tapados con un trozo de manta,
no para mantener calientes los huevos, sino para evitar que la co-
rriente de aire aumente la evaporación, agrandando la cdmara de
xire.

Cuando se guardan los huevos de plano, hay que darles vuelta
cada día o cada dos días, sin lo cual se corre grave riesgo de que el
germen tnuera o enferme por efecto de la presión.

La mayor parte de los falsos gérmenes que se registran en las in-
cubacíones son debidos a la mala conservación del huevo.

Otra de las cosas que deben tenerse en cuenta es qt:e, si los hue-
vos no se recul; en todos los días, puede darse el caso de que un huevo
quede escondido eutre la paja del nidal y, al posarse sobre él varias
gallinas que sucesivamente den su huevo en el mismo nido, esté ya
algunas horas bajo el calor de aquéllas o de alguna clueca que inad-
vertidamente pase sobre él la noche, y, en ese caso, al recogerlo y
quererlo guarda,~, se mata el germen, por interrumpirse su desarro-
llo, una vez plenamente iniciado el del embrión.

No es menos peligroso el qne los huevos queden en los nidales en
pleno invierno, y, sobre todo, cuando hiela, así como en verano, cuan-
do el gallinero, caldeado por el sol, acusa alta temperatura en los
nidales.

En el primer caso, el huevo puede helarse y el germen muere en
el acto, y en el segundo puede iniciarse un principio de incubación.

No es, pues, cosa de mirar a la ligera el modo de conservar los
huevos que se quieran guardar para la incubación.

Teniéndolos en buenas condiciones en invierno, un huevo fecun-
dado conserva su aptitud germinativa veinte y aun treinta días; pero
en primavera y eerano no deben nunca ponerse huevos de m^s de
ocho días.
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Cuanto más frescos son los huevos, más vig-orosos están sus gér-
menes y naeen más pollos.-(Munrlo Avicolcz.)

.a.

Cultivo de la >tnent^,

por JUAN GA^'ll,.áY, Catedrático de Agricultura.

Esta planta aromática, perteneciente a la familia de las labiadas,
tiene numerosas aplicaciones en farmacia, confitería y licorería. La
parte aprovechable son sus tallos y sus hojas, que contienen la esen-
cia que le da pertume y un gusto pica ►rte fresco característico. Es-
tos órganos de la planta son los que la industria utiliza para la ob-
tención de la esencia de menta, que es el producto que se emplea
para los usos indicados.

Existen muchas especies de menla, entre ellas la hierbabuena co-
mún, rnenthca sativa, tan conocida y corrientemente utilizada en los
usos culinarios; la silvestre, la acuática, la pole^-ium, y, en fin, la
plperita. De todas estas, sulamente se cultiva, en pequeña escala, la
hierbabuena, como condimento, y la piperita para la extracción de
esencia. La menta poleniur^t se produce espont^íneamente en los te-
rrenos húmedos, a orillas de los ríos, en muchos países, especial•
mente en Argelia, donde se recoge para extraer una esencia de
calidad inferior, que se vende a bajo precio. El rendimiento en esen-
cia de esta especie de menta oscila alrededor de 7ó01;ramos por cada
1.000 kilos de tallos y hojas sometidos a la destilación. ^

Verdadero cultivo puede decirse que no se hace más que de la
menta piperita, llamada tarnbién menta inglesa, porque es proceden-
te de aquel pais, y menta apimentada, por la sensación de picor in-
tenso que produce en.la len^ua.

Se puede cultivar en todos los climas que no sean excesivamente
fríos, en terrenos frescos, de fondo y regables. Las vegas son a pro-
pósito para el cultivo de la menta. Es una planta de raíz vivaz, fibro-
sa, larga y rastrera. Los tallos son numerosos, li,-eramente pubes-
centes, y alcanzan una altura de 40 a 60 centímetros. La multiplica-
ción se hace esquejandu la planta de un año y haciendo la plantación
en otoño o a principios de primavera, a distancia de 25 a 30 centíme-
tros de planta a planta y 33 centímetros de línea a línea. El máxi-
mo de producción se obtiene al tercer año, y las plantaciones de-
ben renovarse cada cinco años. Sin embar ;o, en Argelia ]as planta-
ciones se hacen todos los años, y se obtienen en esta forma muy bue-
nos rendimientos. Las labores que deben darse durante el curso d^e
la vegetación son dos o más escardas, las necesarias para que el te-
rreno esté completamente limpio de plantas extrañas; al^ún recalce
y los rie^os necesarios, segúa el clima y la naturaleza del terreno,
para sostener la vegetación frondosa.

Cómo tódas'Ias p'láñtaŝ; áebé abonar^e'1'á rhenta empleandb de
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preferencia abonos minerales, para evitar la invasión de plantas
extrañas, a lo que da lugar necesariamente el emp}eo de los abonos
orgánicos. De emplear estos últimos, no debe de hacerse en el año
en que se plante la menta, sino en años anteriores. El abono químico
que debe emplearse es de 4C0 a 500 kilos de superfosfato, 150 de sul-
fato de potasa antes de hacer la plantación y 300 de nitrato, aplicados
con la primera escarda.

EI m^iximo de producto se obtiene en e ŝ te cultivo cuando la flor
empieza a^ranar. Entouces es cuaudo debe se^;arse a ras de tierra,
recogiendo los tal}os y hojas para destinarlos a la destilación. Si la
tierra es de buena calidad, se ha abonado y el cu}tivo se ha hecho
con esmero, se pueden obtener 8 000 a 9.000 ki}os de tallos y hojas
por hect^irea. Cada 1.000 kilos producen, según el procedimiento de
extracción y la calidad de la planta, de 2 a 3 kiíos de esencia, de va-
lor variable, según las cotizaciones del mercado, pero que oscila
alrededor de 100 pesetas kilo.

La plantación, si ha de continuar produciendo por espacio de cin-
co años, no necesita otras atenciones más que las indicadas para el
año primero; sí se ha de renovar, convirtiéndolo en cultivo anual,
por conveniencia de la explotación agrícola, para que entre esta
planta en la rotación de cosechas, entonces hay que extraer las raí-
ces en otoño, esquejar y hacer las nuevas plantaciones. La época de
recolección es, según el clima: últimos de julio, a};osto y principios
de septiembre.

E} cu}tivo de la menta es un cultivo que exige esmero y es bas-
tante costoso; sus rendimientos, sin embargo, pueden ser e}evados,
toda vez que puede llegarse a obtener de 25 a 30 kilos de esencia
por hect^rea, que suponen uu valor aproximadu de `L.500 a 3.000
pesetas.

El mentol, producto de la química moderna, es un competídor de
la esencia de menta, y, por ^onsiguiente, una constante amenaza al
cultivo de esta planta.

MADRID.-Sobrinos de lw 9uo. de ^t. Minaesa de loa Ríos. Miguel Servet, 13.


